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VII. Promover el aprovechamiento al máximo de los recursos de laboratorio y de gabinete para
optimizar la atención de los pacientes y del Instituto;

VIII. Fomentar y participar en el desarrollo de la investigación clínica en las áreas de
especialidades médicas que cultiva la Dirección de Medicina para contribuir al avance del
conocimiento para el diagnóstico y tratamiento de las enfermedades a nivel nacional e
internacional.

IX. Apoyar al Director General en la resolución de los asuntos de su competencia y formular
los informes que le sean solicitados para una adecuada toma de decisiones;

X. Asesorar al personal adscrito al área de su responsabilidad, de conformidad con las
disposiciones aplicables a fin de permitir un adecuado funcionamiento de las mismas;

XI. Expedir y certificar las copias de los documentos o constancias que existan en los archivos
a su cargo a fin de dar cumplimiento a las peticiones de autoridades competentes.

XII. Supervisar el aprovechamiento de los recursos informáticos para mejorar el desarrollo de
los diferentes servicios de atención médica, paramédica y afín, que se llevan a cabo dentro
de la Institución;

ARTÍCULO 31. La Dirección de Cirugía tendrá las siguientes funciones:

I. Coordinar, supervisar y evaluar las funciones de las áreas de Cirugía Experimental,
Trasplantes, Endoscopía Gastrointestinal y Urología para que se proteja, promueva y
restaure la salud de los pacientes.;

II. Autorizar las intervenciones quirúrgicas programadas y de emergencia a los pacientes
hospitalizados y a los referidos de Consulta Externa y Urgencias para el uso óptimo de las
instalaciones en beneficio de los mismos;

III. Supervisar el desarrollo de actividades quirúrgicas de carácter experimental, que permitan
contar con nuevas técnicas de diagnóstico y tratamiento para mejorar la calidad de los
servicios;

IV. Asesorar y dirigir programas de investigación científica, clínico y de campo, en materia de
cirugía y de tecnologías, instrumental y equipo para su aplicación en las áreas a su cargo y
en otras instituciones para asegurar que se lleven a cabo con las normas técnicas y los
principios científicos y éticos de la práctica médica;

V. Vigilar la requisición, conservación y mantenimiento del instrumental y material de la
central de equipos para asegurar su óptimo funcionamiento;

VI. Participar en la formulación y desarrollo de los programas de investigación biomédica que
se lleven a cabo en la Institución, relacionados con la actividad quirúrgica para contribuir al
avance del conocimiento científico;
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VII. Supervisar la preparación profesional de médicos residentes de las especialidades de
Cirugía General, Endoscopía Gastrointestinal, Urología y Trasplantes para que éstos se
lleven cabo de conformidad con los programas educativos vigentes y así contribuir a la
formación de recursos humanos altamente capacitados;

VIII. Fomentar y participar en el desarrollo de la investigación clínica en las áreas de
especialidades médicas que cultiva la Dirección de Medicina para contribuir al avance del
conocimiento para el diagnóstico y tratamiento de las enfermedades a nivel nacional e
internacional.

IX. Apoyar al Director General en la resolución de los asuntos de su competencia y formular
los informes que le sean solicitados para contar con elementos que permitan la toma de
decisiones.

X. Expedir y certificar las copias de los documentos o constancias que existan en los archivos
a su cargo a fin de dar cumplimiento a las peticiones de autoridades competentes;

XI. Apoyar los eventos nacionales e internacionales que se relacionen con las especialidades
de Cirugía General, Trasplantes, Endoscopía Gastrointestinal y Urología para conocer y en
su caso difundir los últimos avances aplicables en esas áreas en beneficio del paciente y
del desarrollo científico.

ARTÍCULO 32. La Dirección de Enseñanza tendrá las siguientes funciones:

I. Coordinar, supervisar y evaluar las funciones de las Áreas de: Educación Médica e
Información Bibliográfica para mantener su funcionamiento;

II. Supervisar y evaluar la selección de aspirantes a médicos residentes y personal
paramédico que aspiran a realizar alguna actividad académica dentro del Instituto a fin de
que cumplan con las aptitudes y actitudes necesarias para su formación altamente
especializada;

III. Supervisar y evaluar el desarrollo de los programas de enseñanza a estudiantes de
medicina, médicos de pre y posgrado en coordinación con la Secretaría de Salud, la
Universidad Nacional Autónoma de México y otras instituciones educativas, así como la
elaboración y supervisión de los trámites administrativos para mantener la congruencia y el
buen desarrollo de esos programas;

IV. Determinar la capacidad académica de la Institución a fin de hacer congruentes los
programas con el número de estudiantes que podrán ser preparados en su profesión para
que esta se lleve a cabo con calidad;

V. Supervisar el servicio de la biblioteca y hemeroteca para mantener un óptimo y actualizado
acervo además de promover la implantación de sistemas que garanticen su buen
funcionamiento;


